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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 20 de mayo de 1952, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos (1) ........... .............
Libras .................. ................ ..............
Dólares ................................ ..............
Francos suizos ..................................
Francos belgas ..................................
Florines .............................................
Escudos ...............................................
Pesos argentinos, moneda legal .**..
Coronas suecas ................................ .
Coronas danesas .......... .*..................
Coronas noruegas .............................*

8.128
80.660
10.950

252,970
21.900

288.157
88.086
1.46
2.116
1.585
1*533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal ae Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo Judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
Bentencia, cuyos encabezamiento y parte 
diapositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a 6iete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Visto el presente expediente admi
nistrativo Judicial do reintegro que per
sigue alcance de cuatro mil cuatrocien
tas noventa v cinco pesetas con setenta 
y ocho céntimos (4.495,78 pesetas), se
guido contra el que fué funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos don Aurelio 
Fornas Salvador, por malversación de cau
dales públicos, hecho ocurrido siendo Ad
ministrador de Correos de la Estafeta de 
Alar del Rey (.Palencia); y

1.° Resultando...
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la de 

cuatro mil cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas con setenta y ocho céntimos (pe
setas 4.495,78) a que asciende el perjui
cio sufrido por el Tesoro.

Segundo. Que es único responsable di
recto de su reintegro al Tesoro* el que 
fué funcionario del Cuerpo Técnico* de 
Correos don Aurelio Fornas Salvador, con 
más los intereses legales de demora al 
cuatro por ciento anual que preceptúa 
la Ley de 7 de octubre de 1939, desde 
la fecha en que se originó el perjuicio 
hasta el día en que se verifique el rein
tegro, sin que puedan exceder de los co
rrespondientes a cinco años (artículos 16 
y 29 de la Ley de Contabilidad del Es
tado, de 1 de julio de 1911) y de los gas
tos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expuesto en el 
considerando tercero de esta sentencia; y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Aurelio Fornas Salvador al pago de 
dicho alcance, intereses legales de demo
ra. que ascienden con la limitación le
gal a ochocientas noventa y nueve pe
setas con catorce céntimos (899,14 pese
tas) y gastos de procedimiento, reduci
dos éstos hasta el presente al reintegro 
en timbre del Estado de todo lo actua
do. a razón de veinticinco céntimos de 
peseta por cada pliego invertido en él, 
conforme al articulo 132 • de la Ley del 
Timbre; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las responsa

bilidades declaradas, tan pronto como 
e¿ta sentencia sea firme y en su caso 
se remita por la Superioridad cerUíica- 
ción de. la confirmatoria, al Delegaoo Ins-, 
tructor para su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales.

Asi por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada en forma le
gal al encartado deberá elevarse en con
sulta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas efi el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción, en 
todo caso, ael alcance declarado en la 
correspondiente cuenta de Rentas Públi
cas. lo pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Carbajal Riego.—Rubricado y sellado.»

Y para que sirva de notificación a don 
Aurelio Pomas Salvador, en ignorado pa
radero, ae la mencionada sentencia que 
se ha publicado en el día de su fecha 
y es apelable ante el infrascrito Delega
do dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación del presen
te edicto en los periódicos oficiales (ar
tículos ciento uno, ciento treinta y uno 
y ciento treinta y dos del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas, de dieciséis de 
Julio de mil novecientos treinta y cinco), 
expido el presente en Madrid a ocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos.

1.529—O.__________________________ ,
DELEGACIONES DE HACIENDA

c e n t r a l
Habiéndose extraviado las facturas car

nets núms. 30.436, 26.230 y 29.356 bis, y 
cuatro resguardos, correspondientes a los 
depósitos núms 356.635, 351.718, 355.312 
necesarios y e í 363.355 subasta, expedi
dos por esta Delegación Central: el pri
mero, con número ae registro 167.073, 
constituido por «Hijo de Rafael Diaz» 
para responder del contrato de 27.565,50 
metros uniforme, por importe de pe
setas 2.530.512,90, a disposición del Par
que Central de Intendencia ael Ejército 
del Aire, valor nominal 85.000 pesetas, 
Deuda Amortizable 4 por 100.

El segundo, con el7 número de registro 
163.426, constituido por «Standard Eléc- 

i trica, S A.» para responder del 4 por 100 
exigido en concepto .de fianza por adju
dicación en gestión directa de suminis
tro, bajo el siguiente epígrafe: «Cuadro 
interurbano para El pardo», que ha sido 
solicitado por la Jefatura de Transmisio
nes del Ejército, por un importe total de 
165.810 pesetas, a disposición del señor 
Presidente de la Comisión de Compras 
de la Jefatura de Transmisiones del Ejér
cito; importa 7.000 pesetas nominales 
Deuda Amortizable 3.50 por 100.

El tercero, con número de registro 
166.014, constituido por don Fernando 
Raya Ruiz Morón para el desempeño de 
su cargo de Recaudador de Hacienda en 
la zona de Enguera (Valencia), y en sus
titución ae los títulos serie A" 65.904 al 9, 
amortizados y comprendidos en el res
guardo número * 329.086/146.726 amortiza- 
ble 3,50 por 100 julio 1945, a disposición 
del Ilmo Sr. Delegado de Hacienda de 
Valencia, Deuda amortizable 3,50 por 100, 
valor 3.000 pesetas nominales, y el cuar
to, con número de registro 72.351, de pe
setas 7.000 nominales, amortizable 4 por 
100. concepto de subastas, constituido por 
e l Banco Mercantil e Industrial para ga
rantía de «Munar y Guitart, S. en C.» pa
ra optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara para las 
obras de instalación de los servicios de 
calefacción en el edificio de la Casa 
Ayuntamiento de dicha ciudad.
, Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en esta 
Delegación Central, en la inteligencia' de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los re
feridos depósitos sino a sus legítimos due
ños, quedando dicho* documentos sin nin
gún valor ni efecto transcu nidos que sean 
los plazos reglamentarios desde la publi-

, cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia sin haberlos 
presentado, según dispone el artículo 36 
del Reglamento de la Caja

Madrid, 6 de mayo de 1952.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.492—O.
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio d^ 

Ana María González Moreno, que últi
mamente lo tuvo en Jerez de la ' Fron
tera (Cádiz), calle Sol, número 22, se le- 
hace saber, por medio de la presente, 
que el día 22 de marzo, de 1952 se ce
lebró Junta Administrativa para, exami
nar el expediente números 55 y 56 del 
año 1952, en el que aparece como en
cartada, recayendo fallo comprensivo, en
tre otros extremos, de los siguientes par
ticulares:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando y defraudación comprendidas 
en el caso tercero de los artículos ter
cero y octavo de la Ley de 14 de enero 
de 1929, en relación con el cuarto y el 12 
de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Imponerle la multa de 507,77 pe
setas por contrabando y defráudación 
(Ley de 14 de enero de 1929), y la ae 
360 pesetas por importación ilegal (De
creto de 20 de febrero de 1942;, o  sea, 
en total. 967,77 (novecientas sesenta y 
siete con setenta y siete pesetas), más el 
comiso del género aprehendido, y la sub? 
sidiaria de prisión en caso ,de insolvencia 
para el ¿>ago de aquélla.

! Requerimiento.—A los efectos del ar-
| tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 

el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole: .

a) Que el plazo para efectuar el in
greso e& el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la present‘e en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término ae tres días; bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y en consecuencia 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contaa el fallo transcrito puede in
terponerse recurso ante el Tribunal Pro
vincial Contencioso-administrativo en. el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este reque

rimiento.
Cádiz, 7 de mayo de 1952.—El Secreta

rio de la Junta (ilegible).—Visto bueno, 
el presidente (ilegible)*

1.522—0 .
ALMERIA

Intervención
Relación de los depósitos que se hallan 

incursos en la prescripción establecida 
por el artículo 11 del Reglamento dé la 
Caja General de Depósitos, por haber 
transcurrido más de veinte años sin que 
sus dueños hayan realizado gestión al
guna para su devolución o renovación del 
resguardo ni ejercido ninguna otra que 
implique el ejercicio del derecho de pro
piedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados y sus 
importes adjudicados al Estado si en el 
plazo de dos meses no se presepta recla
mación‘ alguna por parte de los interesa
dos que justifiquen derecho a seguir en 
propiedad de los citados depósitos:
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INTERVENCIONES DE HACIENDA 
CIUDAD REAL

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del concepto de Beneficencia, emisión de 1917, núm eros 1.145 y 1.146, expedidas a  favor del Hospital de Herencia (Ciudad Real) y Beneficencia de Herencia (Ciudad R eal), por 2.360,93 y 11.881,99 pesetas de capital nominal, respectivam ente, se hace público el presente anuncio para  genera l conocimiento, y en especial de la  persona en cuyo poder puedan encontrarse las referidas inscripciones, para que las presente en esta Delegación de Hacienda, y de no hacerlo, tran scu rrid ^  el plazo de tre in ta  días desde la publicación de este anuncio, se elevará el expediente de extravío  correspondiente a  la Dirección General de-la Deuda y Clases Pasivas para su anulación y expedición de sendos duplicados , quedando aquéllas sin ningún va- lpr n i efecto.
C iudad Real, 6 de mayo de 1952.— El In terven to r de H acienda (ilegible).' 4.416—O.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALBACETE 
A m p l ia c io n e s  de m a q u in a r ia

P etic ion a rio : Don José M arim baldoGarcía.O bjeto : Insta lar, en su industria  de carp in tería m ecánica, en esta capital, una sierra de cinta, de 0,70 -m. de diám etro  de volante, accionada eléctricam ente, para  las necesidades de su industria.La m aquinaria  es de procedencia n a cional.Se hace pública esta  petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la m ism a presenten den tro  del plazo de diez días cuantos escritos estim en oportunos, por duplicado y debidam ente reintegrados, en las oficinas de  esta Delegación de Industria , plaza de G abriel Locares, 3.Albacete, 6 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.4.4900.
P etic ionario : Don Francisco G arc íaM artínez.O bjeto: In s ta la r en  su industria  de alm azara, en Letur, una term obatidora de 700 kilogramos y un a  prensa h id ráu lica de 300 mm. de pistónSe em plearán elem entos de procedencia nacional.Se bace pública ésta petición* para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten dentro  del plazo de diez dias cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidam ente reintegrados, en las oficinas de esta 'Delegación de indu stria , plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 22 de abril de 1952.—Por el Ingeniero Jefe, V. S an ta  M aría.4.488-0.

SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA
P etic ionario : < Don Carm elo G arau le t Sequero.O bjeto: S ustitu ir en su industria  de fabricación de mosaicos, en Hellin, las tres prensas a  mano existentes por o tras  hidráulicas, accionadas eléctricam ente.Se em plearán elementos de procedencia nacional.Se hace pública esta petición pa ta  que cuantos industriales se consideren a fec ta dos por lá  misma presenten dentro  del plazo de, diez días cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidam ente reintegrados en, las oficinas de esta Delegación de Industria , plaza de G abriel Lodares, 3.Albacete, 6 de mayo de 1952.—El In geniero Jefe, Luis G arcía Roco.' 4.491-0.
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A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Guerrero Gui
rado.

Objeto: Ampliar su industria de. picu
do de esparto, en Hellín, mediante la 
instalación de seis bandas de cuatro ma
zos cada una, movidas con motor a gas- 
oil.

Capacidad: Se duplica.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
. Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas * de 
e’ ta Delegación de Industria, plaz^ de 
Gabriel Lodares, 3

Albacete, 30 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

4.489-0.
AVILA

N ueva  in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Ayuntamiento d e L a
Carrera. „

Objeto: Línea eléctrica a 3.000 voltios 
y centro de transformación de 20 KVA., 
para suministro público de energía al Mu
nicipio de La Carrera y sus anejos Naval- 
mora, Lancharejo, Cereceda y Cabezuelo.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para q-ue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 29 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

4.529-0.
BALEARES 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: «Parroquia de Nuestra
Señora de la Salud».

Objeto: Instajación de una Sala de 
proyecciones cinematográficas eri El Te
rreno. Capacidad para 350 personas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hac.e .pública esta petición .para que 
los industriales que ee consideren afecta
dos "por la misma presenten los escritos 
q<ti e estimen oportunos, en triplicado 

^ejemplar, dbntro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 1952. 
El Ingeniero Jefe J. .Marqués

4.549—0.
T r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r 

g ía  ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Objeto: Instalación en el predio,«Cala 

Mayor», de está ciudad, de una estación 
transformadora de 25 KVA. 5 000/229-127 
voltios, alimentada por una línea aqrea 
de 587 metros de longitud, a 5 000 v., qué 
derivará de la denominada «Son Vida», : 
cruzando el predio «C’añ Pere Nofre», y , 
el «Cala Mayor». . ,

Esta industria . empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. -

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 6 de mayo de 1952. 
El Ingeniero Jefe J. Marqués

4.547-0.
BTJRGOS 

S e r v i c i o s  E le c t r ic id a d

Peticionario: Electra de Burgos, S. A.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una nueva subestación en las inmedia
ciones del pueblo de Ubiema (Burgos),

capaz para atender a una extensa zona 
| de pueblos que reciben la energía eléc

trica transformada de 30.000 a 5.000 vol
tios.

Estas instalaciones utilizarán maquina
ria y materias de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado, ejemplar, debidamente réin- 
tegrado&, y en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.
‘ Burgos, 9 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.553-0.

Peticionario: Soria Industrial, C E. L.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

un nuevo centro de transformación de 
20 KVA., alimentado por un ramal, asi
mismo a construir, en el pueblo de Pala
cios de la Sierra (Burgos).

Esta instalación utilizará materiales de 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, y en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 7 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.518-0.
L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Don Jesús Villarías Maes
tre.

Emplazamiento: Oña (Burgos).
Objeto solicitud: Se trata de Instalar 

una línea de transporte de energía eléc
trica, de alta tendón a 6.000 voltios, y 
centro de transformación de 30 KVA., 
6.000/220-127 V., para suministro .de flui
do y fuerza motriz a la industria del pe
ticionario, denominada «Serrerías dél 
Nelá»

Estás instalaciones utilizarán maquina
ria y materias primas de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en éétas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, y en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos. 8 de mayo de 1952.—:E3. Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.552-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Benito Royuela Es
teban.

Objeto solicitud: Se trata de instajar 
un cinematógrafo en La Horra, de esta 
provincia, con localidades para 230 espec
tadores.

Estas instalaciones utilizarán maquina
ria de procedencia nacional.

Lo que se hace público a 'fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrado.', y eri el Dlazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 7 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.519-0.
CACERES

N ueVa in d u s t r ia

Peticionario: Don Alonso Carrancla
Parralejo.'

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de yerano en el aolar que posee en 
la calle Ramón y Cajal, de Madíigalejo.

Se emplearán maquinaria y materiales 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
jos industriales 1 que se consideren afec

tados por la misma presenten, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de América.

Cáóeres, 6 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista

4.453-0.

CIUDAD REAL 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime del Hierro 
Plaza.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano, con 125 localidades.

Emplazamiento: Picón
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 5 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe Alberto Gallardo.

1.559-0
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

elé c tr ic a

Peticionario: Don Francisco Reguero 
Hernández.

Objeto: Tendido de una línea eléctri
ca a 30.000 V., que partiendo de la finca 
«El Doctor» y*del oentro transformador 
establecido en ella, seguirá en alineación 
recta, con una longitud de 1.000 metros, 
atravesando la carretera de Daimiel a 
Villacarrillo en el kilómetro 16, y finali
zando en un centro transformador de 
25 'KVA., 30.000/229*127 V., que $e esta
blecerá en la finca propiedad del peticio
nario para alumbrado y fuerza motriz 
de la misma.

Emplazamiento: Término municipal de 
Manzanares.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicar 
do loe escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 6 de mayo de 195?.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.558-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cándido Rubio Pé
rez.

Objeto de la petición: Establecer una 
industria de molinería de gofio en Santa 
Lucía de Tirajana.

Capacidad de producción: 330.240 kilo
gramos de gofio.

Materias primas: Nacionales.s
Maquinarla: Nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez, días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 $e 
abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, JoSé 
Bosch Millares.

4.447-0. •
AMPLIACION ES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Verona 
Ramos.

Objeto de la petición: Solicita instalar 
una sección de fundición de hierro y me
tales en su taller de reparaciones mecá
nicas, sito en Sardina del Sur.

Capacidad de producción : 200 repara-
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clones de vehículos bombas de extrac
ción de agua y motores, 400 piezas tor
neadas, 2f>0 piezas forjadas.—Sección de 
fundición: 16.000 kilogramos de hierro y 
10.950 kilogramos de metales.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Joúé 
Bosch Millares.

4.4480.

Peticionario: Comunidad F Quintana.
Objeto de la petición: Solicita la ins

talación de un grupo electrógeno trans
portable. para instalarlo én alguna de las 
industrias que tiene autorizadas.

Capacidad de producción: 36.000 kwh. 
al año.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Importación extranjera;

un grupo electrógeno de 25 KVA. y mo
tor de 30/35 C. V.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, eri\ las ofi
cinas de efcta Delegación de Industria, 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, Jo¿é 
Bosch Millares. ♦

4.451-0.

Peticionario: Ladrillera Canaria, S. A.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de material cerá
mico para la construcción y de piezas ce
rámicas forjadas, con la Instalación de 
un grupo de trituración molienda, pren
sado y secado, accionado medíante elec
tromotores, con una potencia de 81,67 ki
lovatios.

Capacidad de producción : La produc
ción anual actual se incrementara en 12 
millones de piezas.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la publi* 
cación del presente anuncio, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en el paseo de Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de 1952.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

4.450-0.
l e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Femando Morales
Naranjo.

Objeto de la petición: Solicita legali
zar la instalación de una prensa hidráu
lica y ampliar la industria de baldosi
nes hidráulicos, tubos de hormigón y bo
vedillas, eita en Las Palmas, con: un

compresor hidráulico, un acumulador hi
dráulico v una pulidora.

Capacidad de producción: 316.0000 bal
dosines hidráulicos; 24.000 tubos de hor
migón y 45.000 bovedillas

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, a partir de la publi
cación del presente anuncio, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en el paseo de Chil. núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
abril de. 1952.—El Ingeniero. Jefe, Jo¿é 
Bqsch Millares.

4.449-0.
LERIDA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: w Sociedad Española do 
Carburos Metálicos.

Objeto de la industria: Producción de 
oxígeno y acetileno di&uelto

Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción: Se proyec

ta la instalación para una producción ho
raria de 20 metros cúbicos de acetileno 
disuelto y 50 metros cúbicos de oxigeno. 
'• Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública êsta petición* para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por / triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industrio.

Lérida, 29 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 1.525-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  ' ^

Los ingenieros Jefes de los Distritos mineros que se citan h acen  saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de ln- 
. • vwtlgaclún y concesiones de explotación directas:

NUmero
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l . Has. Término municipal 

Publicación en el 
«B. O.» de la provincia 

Núm.                Fecha

M A D R I D

1.721
1.722
1.723 ‘
1.7&0
1.781

«Sant iago» ........... . ,-t. ..
«Galicia III» ............................
«Pequeña» .................................
«Ampliación a Marlbel» .....
«Ampliación a Felisa» .......

Seplolita ................... ............ ............
Volframio, mollbdeno y otros ...
Idem y estaño ...........................
Idem id................................................

21
12

168
189
105

Colmenar Viejo ....................ttt...
VaUecas y Vicélvaro: ....................
Beoerrll y Boalo .............. .............
Hoyo de Manzanares ................ .
Becerrii ....... . . . . . . ........................

86
87
87
87
87

9 
10 
10 
10
10

4
4
4
4
4

_1952
1952
1952
1952
1952

B A R C E L O N A
Provincia de Barcelona

3.466 «Mina Sonta Coloma» •Lignito ¡tt.tm ................. ........ 473 58 7 3 1952
* Provincia de Lérida

3.668 «Constancia» ... ........ Hierro .......................................... ....... 20 BeUver ...77;»............. 38 27 3 1952

Provincia de Gerona

2.898
2.886
2.895
2.893
2.897

«Buena Esperanza» ................
«Mina las Gabarras» ...........
«Santa Teresa» ........................
«María Adela» .....................•..*

Cobre .................... ........ ....... .............
Pirita le hierro ...............................
Plomo ............... ...............................
Esteatita y talco ..............................
Pegmatita ..........................................

20
20
70

225
788

Setcasas .. .rr;......... ......... .
Frelxanet ................................ .......
Cruilles ....... ............................. ......
Mássanet de Oabrenys ...............
Puerto de la Selva y Cadaqués.

88
29
49
41
43

27
29

1
S
8

3
3
4 
4 
4

1952
1952
1952
1952
1952

M U R C I A  ,
Provincia de Albacete

N-1.149
N-1.151

«Jesús de Medlnacell» 
«Ampliación a Iberia» ..........

Lignito ...................................... ....... .
Lignito .......................... .......... ..........

100
6.714 Yeste ........... ...... ........................... .

20
39

15
31

2
3 \

 Provincia de Murcia

N-20 736 
N-20.767 
N-20.768 
N-20.769 
N-20.770 
N-20.771 
N-20.772 
N-20.773 
N-20.775

«Cosme» ....... . rT.r,.............. .
«Santa Marta» ....... .................
«Jaoobina» .......................... .
«Crysier» ....................................
«Mina Rica del Carmelo» ...
«Oportunidad» .........................
«Abundante» ............................
«California» ............................ .
«Mario Teresa» ........................

Hierro ..................................................
Hierro .................................... ............
Hierro ............................... ............... .
Hierro ..................................................
Plomo .................. .. .i...........................
Plomo ............................................. ...
Hierro ........ ........i.» ..................

42
28

518
190
20
53
64

643
3.529

Mazarrón ¡r;....... r7;....77;v7;...rr;...
Murcia ....... .......................................
Lorca ............................................ .
Idem ..............................................
Aguilas ............................................
Cartagena ......................................
Idem ....... .......... ..............................
Idem ................................................
Lores «•

45
71
72 
66 
69 
81 
82 
80 
78

22
25
26 
18 
227

8 
5 
3

2
3
3
3
3
4 
4 
4 
4
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Núm ero

del

permiso

NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Térm ino m unicipal

Publicación en el 
«B. O.» de la  pro- 

víncia

Núm.F e c h a

N-20 776 
N-20.777 
N-20786 
N-20787 
N-20788

«Gredos» .....................................
«Oportunidad» .........................
«Juan» .........................................
«Roberto» ...................................
«Adela» .......................................

Hierro ...................................................
Hierro ....................................................  2
Hierro ...................................................
Hierro ....................................................
Cobre ......................................................

525
.824
575
360

60

Lorca y Mazarrón ........................
Aguilas v Lorca ............................
Cartagena ................i........................
Mazarrón ..........................................
Lorca .......................................... ........

74
76
84
83
67

28
31
12
9

20

3
3
4 
4
3

S A N T A N D E R

15 6CK 
15 601 
15 611 
15.612

«María Begofta» ........................
«Esperanza» ..........„..................
«María Fernanda» ..................
«El Moro» ...... ...........................

Cobre .....................................................
Cobre ......................................................
Hierro ...................................................
Cinc y plomo .....................................

210
38

161
38

Vega de Llábana .......•..................
Campoo de Suso ..........................
Raslnes y Ampuero .....................
Ramales ...........................................

86
40
37
40

24
2

26
2

3
4
3
4

1952
1952
1952
1952

V I Z C A Y A

N-12.298 «Coto Chom in 2.o» ....... Cinc y plomo ...................*................. 140 Carranza (Vizcaya) y Ramales 
de a Victoria (Santander) ... 40 4 4 1952

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene q u e  oponerse a los anteriores permisos Pe investigación v concesiones 
de explotación, lo verifiquen en el térm ino de tre in ta  días, por escrito presentado en las respectivas Je fa tu ra s  de Minas.

1402, 1406., 1403, )407, 1408 y 1405.— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES d e  t r a b a jo

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 30 de noviembre del 
año 1951 ‘falleció en Chandreja de Queija 
(Orense) el obrero Francisca Rúa Prieto, 
de cuarenta y tres años de edad, natural 
de Camba (Pontevedra), hijo de Manuel 
y de -Susana, domiciliado en Requeijo- 
Chandreja de Queija (Orense), que tra 
bajaba al servicio de Dragados y Cons
trucciones, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 7 de abril de 1951 
falleció en el mar el obrero Luis Fajardo 
Pérez, de dieciséis años de edad, natural 
de Santa E. de Riveira (La Coruña), hijo 
de Luis y de Manuela, domiciliado en 
Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa), que 
trabajaba al servicio de Industrial Pes
quera Santurzana.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el dia 5 de noviembre del 
año 1951 falleció en Moreda (Oviedo) el 
obrero Victoriano Bernardo Castañón. de 
dieciocho años de edad, natural de Mo
reda-Aller (Oviedo), hijo de Belarmino y 
de Rosa, domiciliado en Agüeria-Moreda. 
Aller (Oviedo), que trabajaba al servicio 
de Sociedad Hullera Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los aue se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 5 de mayo de 1952.— El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés,

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de convocatoria del concurso-exa
men fecha 6 de marzo último, para pro
veer, entre Peones Camineros del escala
fón de esta provincia, 15 plazas de As
pirantes en expectación de ingreso para 
cubrir las vacantes que vayan producién
dose en la clase de Capataces de entra
da de la misma, y en virtud de lo pre
venido en el artículo séptimo del Regla
mento vigente del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 23 de Julio de 1943, he re
suelto que el Tribunal encargado de Juzr 
gar los conocimientos y condiciones exi
gidas a los citados Aspirantes, quede in

tegrado por V. S., que ejercerá, en fun
ción delegada, el cargo de Presidente, y 
por el Ingeniero primero adscrito a esta 
Dependencia, don Enrique Martínez Tour- 
né. así como por el Ayudante de Obras 
Públicas afecto a la misma, don Lucas 
Eduardo Ortega Gómez, quien al propio 
tiempo actuará de Secretario, significan
do a V. S. que los exámenes darán co
mienzo a las once de la mañana del 
día 16 del próximo mes de junio en el 
local que esta Jefatura ocupa del edifi
cio de los Nuevos Ministerios.
 Lo digo a V. S. ’ para su conocimiento 
y efectos.
 Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 16 de mayo de 1922.—El Inge
niero Jefe, Cipriano Salvatierra Iriarte
Sr. Ingeniero Jefe don Rafael Silvela

Tordesillas, segundo Jefe de Obras Pú
blicas de esta provincia.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA
Secretaría.—Negociado de Obras Públicas 

y Paro Obrero
En uso de las facultades que me están 

conferidas, en 28 del pasado mes de abril, 
he resuelto anunciar la convocatoria para 
el concurso de destajo para la ejecución 
de unidades de obra segregadas del pro
yecto reformado de precios de las que fal
tan para la construcción del camino veci
nal de Palma del Río a Guadalcázar por 
Fuente Palmera (primera sección de Pal
ma del Río a Fuente Palmera, término de 
Palma del Río, destajo número 3). cuyo 
presupuesto asciende a trescientas veinti
siete mil ochocientas veintisiete pesetas 
con treinta y siete céntimos (327.827,37 pe
setas), con arreglo a las condiciones y mo
delo de proposición publicados en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia. número 
106, correspondiente al día 3 del actual 
mes.

Se adm itirán proposiciones, en la Secre
taría de esta Corporación, durante las 
horas de las diez a las doce,' en los veinte 
dias hábiles que sigan al de 1a publica
ción de este anuncio, reintegradas con 
timbres del Estado de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de seis pesetas; cele
brándose el concurso de destajo a las 
once horas del primer día hábil (fue siga.

La fianza provisional para licitar as
ciende a seis mil quinientas cincuenta y 
seis pesetas con cincuenta y cuatro cén
timos (6.556,54 pesetas), dos por ciento 
(2 por 100) del presupuesto.

Córdoba, 6 de mayo de 1952.—El Presi
dente (ilegible).

1.119— 0 .

PONTEVEDRA

C oncursos

La excelentísima Diputación, en sesión 
celebrada el 21 de marzo último, adoptó 
ri acuerdo de anunciar a concurso las 
obras de reparación extraordinaria de la 
carretera provincial de los Malecones del 
rio Lérez. consistente en riego asfáltico 
en toda su longitud.

El presupuesto de las obras es de pese
tas 217.852,96, con un plazo de ejecución 
de seis meses v con cargo al presupuesto 
ordinario de gastos.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de actos una vez transcurridos 
veinte días, contados a partir del siguiente 
a la Dublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece horas: -admitiéndose proposiciones 
hasta el día anterior, a las doce horas.

Las bases de este concurso se anuncia
ron en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del dia 16 de abril del corriente año.

Pontevedra. 28 de abril de 1952.—El Pre
sidente, Luis Rocafort.—El Secretario, An
tonio Posse.

1.103—0 ,

La excelentísima Diputación, en sesión 
celebrada el 21 de marzo último, adoptó 
el acuerdo de anunciar h concurso las 
obras de terminación de la Rampa a FoL 
goso, por segunda vez.

El presumí esto de las obras es de pese
tas 275.044,92, con una longitud de me
tros 939,54: el plazo de ejecución será de 
dieciocho meses, ejecutándose las obras 
con c a r g o  al presupuesto extraordina
rio «C»

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de actos una vez transcurridos 
veinte días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece horas; admitiéndose proposiciones 
hasta el día anterior, a las doce horas

Las bases de este concurso se anuncia
ron en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 17 del corriente mes de abril.

Pontevedra. 28 de abril de 1952 —El Pre
sidente. Luis Rocafort.—*E1 Secretario, An
tonio Posse.

1.104—P.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

S e c r e t a r í a
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor- 

dado, en sesión de 26 de marzo pasado, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de explanación y colocación 
de bordillos en las calles Oeste. Sur y 
Este que rodean la estación de trolebu-
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ses construida en la avenida de A lfon 
so X I I I  con sujeción a los pliegos de 
condiciones v cuadro de precios tipos re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 414.304,27 pesetas.

Los licítadores, que podran presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con > 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previam ente co- 
mo fianza  ̂provisional la .cantidad de pe
setas 8.280,08 en la Depositaría M unici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rem a
tante .la defin itiva de 16.572,16 pesetas, 
que le será devuelta a la term inación del 
contrato previa la certificación corres
pondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se ven íicura con las fo r 
malidad? s establecidas en el articulo 15 
del Reglam ento de contratación, de 2 de 
julio de 1924, a ios veinte días Lábiles, 
a partir del siguiente, también haoil, de 
la publicación uel presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , a 
las trece ñoras, en la primera Casa Con
sistorial, p laza de la Villa 4, bajo la 
presidencia del excelentísim o señor A l
calde o del Ten ien te  de A lcalde en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones pa
ra la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de A lcald ía de los d istri
tos de Arganzuela y Carabancheles de las 
Zonas cuarta '.y quinta en el indicado 
plazo, ñastá el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la m añana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de m anifiesto en esta Secretarla 
(Negociado de Subastas), durante las ño
ras de diez a una, lodos los dias no fe 
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que óontrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato  prevenido 
en la Ley de 21 de noviem bre de 1931.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al ca
pitulo undécimo, articulo tercero, concep
to segundo, partida 23, del presupuesto 
extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el piar 
zo de ocho días y en la form a que es
tablece el articulo 312 de la Ley de Ré
gimen local de 16 de diciem bre de 1950, 
no se presentó, contra la misma reclam a
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

M adrid, 7 de m ayo de 1952.— El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

Modelo de proposición

Que deberá extenderse en papel timbrar 
do del Estado de la clase sexta, au
mentado en el 5 por 100, y sello mu
nicipal de 1,00 pesetas, y al presen
tarse, llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición  para optar a la 
subasta de obras de explanación y co
locación de bordillos en las calles Oes
te. Sur y Este que rodean la estación 
dé trolebús es.
Don ...... ...., que v ive     enterado

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación de las obras de colocar 
ción de bordillos y explanación de las 
calles Oeste, Sur y Este que rodean la 
estación de trolebuse* construida en la 
avenida de A lfonso X I I I ,  anunciada en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  y 
en el «B o letín  O fic ia l» de la provincia 
en los días ..........  y de ...........   con form e

en Un todo con las mismas, se com pro
mete a tornar a su cargc dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta form a: por los pre
cios tipos o con la baja de ..........  por 100
—en letra— en los precios tipos.)

Asim ismo se com promete a que las re
muneraciones m ínimas qut han d « per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean in feriores a los tipos 
fijados por las entidades competentes.

M adrid   de ..........  de 19...
(F irm a  del pronente.),

1.123— O.

El Excmo. Ayuntam iento Pleno ha acor
dado, en sesión de 26 de marzo pasado, 
anunciar subasta publica para contra
tar xas obras ae pavim entación de la ca
lle Rodríguez San Pedro, entre las de 
San Bernardo y Vallehermoso, con su
jeción a los pliegos de condiciones y cua
dro de precios tipos redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
t¡¿Ü. 158,48 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presentarse 
poi si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea
do poi alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignaran previam ente 
como fianza provisional la cantidad de 
12.403,16 pesetas en la Depositaría M u
nicipal, acom pañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante, la d efin itiva  de 24.806.32 pese
tas que le será devuelta a la term ina
ción del contrato, prevja la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otroo valores las cédu
las del Banco de C réd ito Local.'

La  subasta se verificara con las form a
lidades establecidas en el articulo 15 del 
Reglam ento de contratación, de 2 de ju 
lio  de 1924, a los veintidós dias hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación’ del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  a 
las trece horas, en la prim era Casa Con
sistorial plaza de la Villa, 4, bajo la pre
sidencia del excelentísim o señor A lcal
de o del Ten ien te  de A lcalde en quien 
ai e fecto delegue y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negocia
do d e . Subastas de la Secretaria y en 
las Tenencias ce A lcald ía de los d istri
tos de T etu án y Vallecas, de las Zonas 
sexta y' séptima, en el indicado plazo 
hasta el anterior hábil al de le celebra
ción de la subasta, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se htu 
liarán de m anifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato pre^ 
ven ido en la Ley de 21 de noviem bre de 
1931.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al ca
p ítu lo undécimo, artículo tercero, concep
to primero, partida 22, del presupuesto 
extraord inario de 1946, segunda etapa.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho dias y en la fo rm a  que es
tablece el articulo 312 de la Ley de R é
gimen local de 16 de diciem bre de 1950. 
no se presentó contra la misma recla
mación alguna.

Lo  que se anuncia al público para su 
conocimiento.

M adrid, 7 de mayo de 1952 — El Secre
tarlo  accidental, P. de Górgolas.

M odelo de vrovosic ión

Que deberá extenderse en papel tim bra
do del Estado de i*  clase sexta, au
mentado en el 5 pe 100. y sello mu
nicipal de 1,C0 pesetas, y al presen
tarse, llevar escrito e^ el sobre lo si
guiente «Proposición para optar a la 
subasta de obras de pavim entación de 
la calle Rodríguez San Pedro».

Don .......... . que vive .......... . enterado
de las condiciones de la subasta en pú- 
bl.ca licitación de las obras de pavim en
tación de la calle Rodríguez San Pedro, 
entre San Bernardo y Vallehermoso, 
anunciada en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en el «B o letín  O fic ia l» de
la provincia en los cías ..............  y ..........
de ............ eonform e en un todo con las
mismas, se com prom ete a tom ar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aqui la proposición en esta fo r 
ma por los precios tipos o con la  baja 
de ..........  por 100— en letra— en los pre
cios tipos.)

Asim ismo « com prom ete, a que las re
muneraciones m ínimas que han P*r* 
cibir los obreros do cada o fic io  y cate
goría empleados en las obras, jx>r Jor
nada legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias, no sean in feriores a los ti
pos fijados por las entidades competentes, 

M adrid   de de 19...
(F irm a  del p rop on en te j

1.122- 0 .

N  A'V A

Oreada por este Ayuntam iento una pla
za de Maestro de obras con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y otras 2.000 pe
setas com j indemnización por desplaza
mientos, se anuncia para su provisión en 
propiedad

Las solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen ser m ayor de 
veintiún años y menor de cincuenta, po
seer la aptitud física necesaria, carecer 
de antecedentes penales, reconocida sol
vencia rn ji:T  y m aterial y conocim ientos 
del ramo de la construcción se presenta
rán en la Secretaría municipal antes del 
día 6 de junio.

Nava, 7 de mayo de 1952.—El Alcalde, 
José F  Quesada.

1.152— O.

T I  JO LA  (A L M E R IA )

E dicto

El Alcalde de T ijo la  hace saber:
Que revisados en alza los precios del 

provecto del grupo escolar a constm ir en 
el casco de esta ciudad, cuyo anuncio para 
la primera v segunda 'subastas, declaradas 
desiertas por fa lta  -de iicitádores, tuvo lu
gar en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  número 283, de 10 de octubre del 
año 1951, se anuncia a tercera subasta en 
iguales condiciones que aquéllas y por pre
cio total de quinientas trein ta v nueve m il 
cincuenta y dos pesetas con trein ta y tres 
céntimos, la que tendrá lugar el dia que 
haga veintiuno naturales, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O , a la 
hora de las doce, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Se observarán exactam ente las demás 
normas fijadas para las dichas primera y 
spgunda subastas desiertas, establecién
dose que si esta tercera lo fuera también, 
se celebrará la cuarta v última el día que 
haga once naturales, a partir del en que 
ésta tenga lugar.

Los proyectos, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición v demás anteceden
tes se encuentran al público en la Secre
taría Municipal, para ser examinados por 
cualquier persona Interesada.
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Lo que se publica para general conoci
miento y electos reglamentarios.

•Tíjola, a primero de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Alcalde ile 
gible).

4.288.—O.
S E V A

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento, se anuncia el concurso-subasta 
para adjudicar las obras de traída de 
aguas a la población bajo el presupuesto 
de 237.336.86 pesetas.

Cuanta pretendan tomar parte en la 
licitación deberán presentar la proposi
ción económica, acompañada de una Me
moria explicativa, según los detalles que 
obran en el pliego de condiciones, y el 
recibo de la fianza provisional en canti
dad de doce mil (12.000) pesetas, qu© se
rá elevada después a definitiva en la de 
veinticinco mil (25.000), y que deberá 
efectuar el rematante.

La documentación deberá ser presen
tada en la Secretaría municipal, durante 
lo? horas de nueve de la mañana a una 
de ia tarde, durante el plazo que media 
desde el día siguiente de ser publicado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
deba tener lugar la apertura de pliegos, 
y durante este tiempo estará dé mani
fiesto al público el expediente.
' El acto de la apertura se llevará a efec

to, bajo una Mesa compuesta por el se
ñor Alcalde y un miembro de.la Corpora
ción, a las doce de la mañana del día 
hábil siguiente de haber transcurrido el 
plazo dé veinte días, también hábiles, de 
ser publicado este anuncio en el referi
do BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
~ Los poderes deberán ser bastanteados 

por el Letrado del Ilustre Colegio de 
Vich, don Ignacio Subirachs Ricart, y el 
pago de Tas obras se efectuará en cuatro 
plazos.

Seva, 30 de abril de 1952.—El Alcalde 
(ilegible):

Modelo de proposición
Don ...... , mayor de edad, de o fic io  .

vecino de ....... con domicilio en en
terado del pliego de condiciones genera
les, facultativas y económicas que deben 
regir para las obras del abastecimiento 
de aguas potables a la población de Seva, 
se compromete a efectuarlas por el pre
cio de ......  pesetas (en letras , y en nú
mero)..

(Fecha y firma del proponente.)
4301—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
MUTUA DE PREVISION SOCIAL 

«LA MILAGROSA»
(Sección Seguro de Enfermedad)

Convocatoria
A los diez días de la publicación de la 

presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se celebrará Junta general de 
esta Mutualidad, en su aomicilio social, 
Alberto Aguilera, 10, Madrid, según pre
vienen sus Estatutos para aprobación de 
Memoria y balance, gestión del Consejo 
dé Administración y propuestas del Con
sejo y mutu alistas.

Las tarjetas para asistencia pueden re
cogerse previa presentación de la docu
mentación de mutuallstas. y recibo co
rriente de pago, en las oficinas, hasta el 
día antes de la Junta general.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Se
cretario.

1.686— P.

NACIONAL MOTOR, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la «Tunta que se celebrará 
en Barcelona, el día 16 de Junio próximo,

. a las once de la mañana, en la plaza de

Unquinaona, núm. 5, 1.°, bajo el siguiente 
orden del día:

a.) Censura de la gestión social.
b) Examen y, en su caso, aprobación 

del Inventaaio-balance d? 1951, cuentas 
del ejercicio y Memoria.

c) Nombramiento de accionistas cen
sores para «u ejercicio de 1952.

Se recuerda 3 los señores accionistas la 
necesidad del depósito previo de las ac
ciones para concurrir al acto, y se pre
viene que no reuniéndose en mayoría 
necesaria en primen, convocatoria, se re
unirá la Junta en segunda, en el mismo 
lugar y hora, el día 17 del mes de junio. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

4.874—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 4 del 

actual, referente a la numeración de las 
Cédulas Hipotecarias 4 por 100, libre de 
impuestos, amortizadas en el sorteo de 
2 del pasado mes de abril, se han come
tido los errores materiales siguientes:

D i c e  D ebe d ecir

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas
Borroso 348.861 a 70

» 357.881 a 90
» 549.891 a 900

652.371 a 80 No debe figurar 
Omitido 652.951 a 60

686.341 a 30 686.341 a 50
Borroso 912.481 a 90

» 998.021 a 30
» 1.113.381 a 90
» 1.142.921 a 30
» 1.143.781 a 90

1.281.931 a 40 1.281.831 a 40
1.312.001 a 10 Repetido

Omitido 1.314.301 a 10
2.385.961 a 70 1.385.961 a 70
1.443.531 a 40 1.442.531 a 40
1.157.851 a 60 1.757.851 a 60
2 628.891 a 900 2.625.891 a 300
3.022.731 a 40 ■ 3.002.731 a 40
3.525.221 a 30 3.025.221 a 30
3.919.781 a 90 Repetido

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas
Cédulas 4 por 100, Cédulas 4 por 100, 

de 500 pesetas de 5.000 pesetas 
68.786 68.768
91.448 91.488
41.816 141.816

163.492 163.942
174.728 174.725
175.156 175.756

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid 16 de mayo de 1952.

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS 
DE BARCELONA, S. A.

Se comunica a los señores accionistas, 
de acuerdo con lo previste en el anuncio 
de fecha 22 de abril último, que no ha
biéndose remido número suficiente de 
depósitos d*’ acciones para celebrar la 
Junta geneial ordinaria de primera con
vocatoria el día 20 de los corrientes, que
da aplazada para celebrarse de-segunda 
convocatoria el día previamente anuncia
do, o sea, el 28 del actual.

Barcelona, 15 de mayo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 

4.881—P.

TRANVIAS DE BARCELONA A SAN 
ANDRES Y EXTENSIONES, S. A.
El Consejo de Administración, de con

formidad con lo que determinan los Es
tatutos sociales, convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en el

domicilio social (Travesera de Dalt, letra 
D) el día 7 de junio próximo, a las cinco 
y media de la tarde.

Los señores accionistas que deseen con
currir a est-* Junta general deberán efec
tuar el depósito de acciones a que se re
fiere el artículo 19 de los Estatutos, en 
el domicilio social, hasta cinco días antes 
al señalado para la Junta.

El orden del día será ei siguiente:
1. Aprobación d. la Memoria, balance 

y cuentas d.l ejercicio 1951.
2. Aplicación de los resultados del 

ejercicio.
3. Aprobación de la gestión de! Conse

jo de Administración.
4. Elección de accionistas censores de 

cuentas.
5. Aumento de capital, cambio de nom

bre, conversión de acciones v reforma de 
Estatutos.

6. Emisión de obligaciones.
Barcelona, 4 de mayo de 1952.—El Con

sejo de Administración.
4.902—P.

I M N A S A
Conforme a los Estatutos se convoca 

a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 5 de Junio, a las 
diecisiete, en el domicilio social, para el 
examen y aprobación <¿el balance, Me-’ 
moria y gestión de la Gerencia y Con
sejo durante el ejercicio 1951, reelección 
de consejeros y nombramiento de cen
sores de cuentas.

Madrid, 7 de mayo 1952.—El Presidente 
del Consejo.

4902—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
EDICTOS

En los autos ejecutivos que.se siguen 
en este Juzgado por el Procurador don 
Fernando Poblet, en nombre de doña Ma
ría Costa Recio, contra don Luis Lerdo 
de Tejada, en reclamación de cantidad, 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. diferentes bienes muebles y 
enseres embargados, entre otros, al mis
mo, existentes en el piso cuarto derecha 
de la calle de Fortüny, número 37 y piso 
cuarto izquierda, antes primero, de la 
calle de Montefcquinza, numero 44.

Para su celebración se ha señalado el 
día 7 de junio próximo, a las once de 
su mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que indicados bienes mue
bles y enseres salen a subasta en la can
tidad de 114.416,50 pesetas, en que han 
sido tasados judicialmente; que para to
mar parte en la subasta deberán los líci- 
tadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta; que 
los autos se hallan de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría del infrascri
to, y que la consignación del precio total 
en que sean rematados, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los tres 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid, a diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Tomás Marco.—El 

i Secretario. Cándido García.
1 4.766—A. J.
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Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Madrid,
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado a instancia del Ban
co de Crédito Industrial contra don Pe
dro Torres Canals, para la efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha dis
puesto Éa venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes siguientes:

Un cercado denominado de Sah Jeró
nimo, enfrentado con 1a iglesia del San
to Sepulcro, en el término municipal de 
Zamora, que linda* por el Norte, Cal
zada de Sayago; Este, camino de Ledes- 

. má, donde tiene su entrada; Oeste, sen
dero Santa, María la Blanca, y Sur,, ca
mino de Le'desma. Consta de un trozo de 
terreho de primera y segunda calidad de 
huerta, de cabida cinco fanegas, cuatro 
celemines y tres cuartillos, o sea una hec- 

. tarea .ochenta y un áreas una centiárea 
y doce decímetros cuadrados* con su no
ria de madera, buchina de fábrica, lava
dero, varios piados cercados de piedra, 
que componen una extensión de seis hec
táreas dos áreas cuarenta, y tres cen- 
tiáreas y sesenta decímetros cuadrados 
de terreno de primera, segunda y tercera 
calidad.

Una cortina, también cercada de pie
dra, que mide cuarenta y dos áreas vein
tidós centiáreas y siete decímetros cua- 

'drados.
Un estanque, en su mayor parte reves

tido de piedra, que ooupa una extensión 
superficial de treinta y cuatro áreas; otra 
noria, varios edííicios, casa destinada a 
cuadra, resto de capilla para depósito de 
tierra y apeos.

-  Edificios; Los edificios de que se com
pondrá la industria de fabricación de hi
lados y tejidos se componen de ocho na
ves de una planta, con las siguientes di
mensiones: Nave número uno, de cua
renta y siete metros sesenta centímetros 
por once metros cincuenta centímetros, o 
sean quinienos cuarenta y siete metros 
cuarenta decímetros cuadrados. Nave nú
mero dos, de treinta metros cuadrados. 
Nave número tres, de ochocientos cua
renta metros cuadrados. Nave número 
cuatro, de setecientos noventa metros cua
drado*. Nave número cinco, de setecien
tos noventa metros cuadrados. Nave nú
mero seis, de setecientos noventa metros 

. cuadrados. Nave número, siete, de cua
trocientos treinta y cuatro metros cin
cuenta decímetros cuadrados. Nave nú
mero ocho, de cuatrocientos treinta y 
cuatro metros cincuenta decímetros cua
drados.

Eh el momento presente se hallan com
pletamente terminadas las naves que se 
relacionan bajo los números 1, 2 y 8, y 

•el'resto, o sean las naves de los núme
ros 3 al 7, están construidos por com
pleto los cimientos, pilares y muros, a 
falta únicamente de armaduras y cubier
tas, enfoscado*, enlucidos, carpintería y 

' adiados, aunque el material está acopia
do al pie de obra

Maquinaria e instalaciones: En la nave 
festinada a fundición se encuentran ins- 

; talados: un cubilete dé 216 decímetros 
. cúbico*, un horno para crisol, una estufa 
,'én construcción y 700 metros cúbicos de 

/  fundición. La maquinaria instalada en los 
talleres mecánicos para * construcción de 

' máquinas textiles y de ajuste se compo- 
: ne de cuatro tornos automáticos Wotam 
. Werke, de cinco, otro de dos, uno de 50 

y otro de 50 metros, respectivamente. Una 
fresadora-dentadora automática; una pla- 

; neadora; dos taladros; una sierra me- 
~ tálíca, de metales; una máquina de ra- 
, nurar; una máquina de abrir chaveteros 
' interiores: una piedra esmeril circular: 

una pulidora; una sección completa de 
forja ;. una máquina de curvar planchas: 
una soldadura autógena oompleta, con 

; gasóipetro;. una máquina automática pa
ra madera: una aserradora mecánica, de 
carro, de 1,10 de volante: dos motores 
eléctricos de 3 CV.; un motor eléctrico

de 7,5 CV.: un transformador de 17 
KVA.; un tendido eléctrico de alta ten
sión y otro de baja: bancos, herramien
tas, tornillos y transmisiones. La maqui
naria que ha de integrar la fábrica de 
tejidos e . hilados se compondrá de do* 
abridoras de balas, de 38 pulgadas; una 
caja distribuidora de algodón; un venti
lador-extractor; una telera alimentado- 
ra ; una abridora de balas; una abrido
ra procupína; una caja de polvo; una 
cargádora automática, de 38 pulgadas; 
una abridora Buchley; una cargadora au
tomática; un batán atelador acabador; 
cinco cardas de doble juego de botas y 
chapones; diez chorros de manuar indi
vidual; una mechera en fino grueso de 
200 huios cada una La maquinaria an
terior formará parte de la- sección de hi
latura.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito, en la ca
lle del General Castaños, número 1, piso 
segundo, de Madrid, el día 30 de Junio 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguiente* condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.900.000 "pesetas, no 
admitiéndose posturas que lio cubran el 
expresado tipo y debiendo los lidiadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 en efectivo me
tálico del mismo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Segunda. Los  ̂autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretarla, debiendo los licitadores acep. 
tar como bastante la tituladón y no te
niendo derecho a exigir ninguna otra.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y ios preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a trece de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Laguna 
Serrano.—El Secretario, ^Nicolás Corté*.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en el lugar y fecha arriba indi
cados.

4.850—A. J.
En el Juzgado de Primera Instancia 

núm. 12 de esta capital, Secretaría de don 
Luis ce Gasque, penden autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don Rafael 
Rodríguez, en r.ombre y representación de 
don César Rubio Rodríguez, propietario 
de «Mantequerías Leonesas», contra don 
Rodrigo T. Rodríguez Alvarez, en recla
mación de cantidad, en los que se reem- 
bargaron como de la propiedad del deu
dor los siguientes bienes:

Una mesa-camilla de madera de-pino.
Un fichero de madera de castaño, con 

dieciocho departamentos.
Un tresillo de cuero. . .
Tres sillones tapizados en pana marrón.
Una lámpara de bronce de mesa con 

pantalla.
Un sillón tapizado imitación piel.
Dos plumas estilográficas de mesar.
Un aparato de baquelita pora direc

ciones.
Seis tomos de Historia de Europa, de 

Castelar 1
Cuatro tomos de Historia de las Na

ciones.
Una, máquina de escribir marca Un- 

dewood, sin númer- visible. i
Cinco mesas de despacho corrientes» 

madera color natural. ,
Un armario, de tres cuerpos, con dos 

puertas a los lados y vitrina central.
Dos armarios de oficina, de persiana y 

puertas, maderas de castaño.
Otro armario de persiana, madera de 

castaño.
. Tres. mesitas. auxiliares, de igual, ma
dera.

Una mesa, dos butacas, un diván, cua
tro sillas y una mesita para el teléfono.

Una mesa centro.
Una alfombra.
Una lámpara niquelada y cristal con 

tres brazos.
Un banco de madera y dos sillas. 

Tres sillones corrientes de oficina.
Un globo de luz.
Un automóvil marca «Fiat», matrícula 

M-64452.
Otro automóvil manca, «Sunbeaü», ma

trícula M-83500. '
Dichos bienes, que se hallan deposita

dos en poder del deudor en la oficina que 
éste tiene en la casa número veintiuno de 
la calle de Zorrilla, de esto> capital, -salen 
a subasta pública por primera'vez, en el 
precio de ciento cincuenta y ocho inil 
ciento diez pesetas en que han sido ta
sados, habiéndose señalado para el acto 
el dia cinco de junio próximo, a las doce 
de su mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita e.i el piso segundo de 
la casa número uno do la calle del Ge
neral Castaños, de esta ciudad.

Se hace saber a los licitadores que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesai del 
Juzgado o ' h la Caja General de Repó- 
sitos una cantida^ igual, por lo menos» 
al diez por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de aquél, y debiendo 
consignar el resto del precio del remate a 
ios tres días de aprobado, pudiendo verié 
ficarse a calidad du ceder a un tercero.

Y para conocimiento del pübliso, el 
presente, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertará 
con ocho días de antelación, por lo me
nos, al señalado, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en él de esta 
provincia, a cuyo fin se expide en Ma
drid a siete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia accidental (ilegible).

4.561—A. j :
ALICANTE

Don José María Molinero Mercado, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de esta ciudad,
Hago saber: Que el día diecisiete de 

junio próximd a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la subasta de las fincas que se di
rán, especialmente hipotecadas en autos 
ejecutivos instados por don Joaquín Sem- 
pere Antón contra doña Margarita y doña 
Maria de les Angeles Bendito de Elizaicín:

1. Una casa, marcada con el núm. 68 
de la 'calle de Socorro, de esta ciudad, 
esquina a la de San Cayetano, donde lle
va el número 6; compuesta de tres bajos 
o viviendas en la primera de dichas 
calles, y de dos en la segunda, estando 
éstas construidas debajo de las primeras, 
formando un solo edificio de forma rec
tangular, que mide, 11,060 metros de fa- 
cháda a la primera de dichas calles, por 
11,60 metros de fondo, o sea de fachada 
a la calle de San Cayetano, lo-cual hace 
una superficie de 128,77 decímetros cua
drados, v linda, frente callé del Socorro, 
izquierda, entrando, casa número 70 de 
la misma calle; derecha, calle de San 
Cayetano  ̂ y espaldas, casa número 4, de 
la misma calle, propia de Juan Torre- 
grosa.—Inscrita’ al tomo 798 del archivo, 
libro. 510 de Alicante, folio 71, finca 25.269, 
Inscripción quinta.

2. Seis tahullas y once brazas, equi
valentes a 62 a. 7 ca. de tierra secano, 
situada en la partida de Font Calent, 
de este término; linda. Norte V' Oeste, 
con tierras de José Navarro: Este, tie
rras de su hermana Antonia Bonete 
García, con el derecho que le pueda co
rresponder a la noria y solar a lo exis
tentes y riego de aquélla. Inscrita al 
tomo 727 de Alicante, libro 462, folio 150, 
finca 14.272, inscripción 11 „

3. Cuatro tahullas y cuatro octavas y
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20 brazas, igual a 54 a. 6 ca, de tierra 
secano, radicante en igual partida y tér
m ino; linda Norte, tierra de Juan Mon- 
toyo, azagador, camino en m edio; Oeste, 
con Rita Navarro; Sur, Felipe Navarro, 
y Oeste, finca de Manuela Navarro. Ins
crita libro 462, folio 153, finca 14.273, ins
cripción 10.

4. Doce hectáreas 66 áreas y ocho 
centiáreas, equivalentes a 106 tahullas 
una octava y ocho brazas de tierra cam
pa y vesante, con escasos árboles planta
dos y una casita de planta baja y un co
bertizo llamado de tiro, ocupando la ca
sita 40 metros cuadrados, y el coberti
zo 20, todo de reciente construcción e 
incluido en la anterior cabida, radican
te en igual partida y término que las an
teriores, y linda, Norte, Montes, tierras 
de José Morote y de herederos de Ramón 
Guijarro, las de Vicente Pico, camino en 
parte la cruza; Esto y Oeste, tierra de 
Antonio Bonete G arcía; Sur, Cecilia Ca- 
turla y Vicente Pico, las de herederos de 
José Lillo, la de Tomás Guijarro y An
tonia Bonete García, y Oeste, con here
deros de José Navarro. Inscrita al tomo 
942 de Alicante, libro 615, folio 66, finca 
30.763, inscripción tercera.

Se hace constar que dichas fincas sa
len a subasta por tercera vez, sin suje
ción a tipo, que para tomar parte en la 
subasta, deberá consignarte el .diez por 
ciento, por lo menos, del tipo que sirvió 
para la primera subasta, de 30.000 pese
tas la primera finca, 7.000 la segunda,
4.000 pesetas la tercera y 80.000 pesetas 
la cuarta; que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación de lo 
que con respecto a los miamos aparece 
en el Registro de la Propiedad, y que las 
cargas y demás gravámenes anteriores 
y los preferentes al .crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Alicante, a ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
José María Molinero.—El Secretario, Jo
sé Reyes. 4.643-A. J.

CALDAS DE REYES 
E d icto

El - Juzgado de Primeria Instancia de 
Calda* de Reyes tramita expediente de 
declaración de fallecimiento de María 
Vázquez Touceda, hi.i  ̂ de José Vázquez 
Campaña y María Touceda, sin segundo, 
vecina que fué de Campaña, en el tér
mino de Valga, e instado por su her
mana Carmen Vázquez Touceda.

Caldas de Reyes a 27 de marzo de 
1952.—El Secretario, Modesto Díaz Car- 
dama.

3 812—A. J. y 2.» 20-5-952
CAMBADOS 

El Juez de Primera Instancia de Cam
bados,
Hace público: Que" por Micaela Alfonsip 

Morales, vecina de Bayón, se solicita la 
declaración de fallecimiento de 4 Balbina 
Alfonsin Vidal, de setenta y cuatro años, 
soltera, propietaria y vecina que fué de 
dicho Bayón, que se ausentó a la Repúbli
ca Argentina en el año 1920, y a los 
efectos de lo dispuesto en el tercer pá
rrafo del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Cambados, 9 abril de 1952.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

3.832-A. J. y 2.a 6-5-952
PEÑAFIEL 

Don Angel Morales Díaz. Juez de Pri
mera Instancia de esta villa de Peña- 
fiel y su partido.
Por el presente hago 6aber: Que en 

este Juzgado y por doña Teodora Mar
tín Zarza vecina de esta villa, se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano Julio Mar

tín Zarza, nacido el 21 de julio de 1871 
en Peñafiel y saliendo de España hace 
cincuenta y cinco años, teniéndose no
ticias del mismo al año de su salida y 
no habiéndole vuelto a saber nada de él.

Y a los fines del artículo 2 042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ordena 
la publicación del presente edicto, dan
do por medio de él conocimiento de te 
existencia del presente expediente.

Dado en Peñafiel a 11 de febrero de 
1952.—-El Juez, Angel Mora les.—El Secre
tario. Mariano Blázquez.

3.815—A. J. y 2.» 20-5-952

VALENCIA
Don Miguel Granados López, Magistra

do, Juez de Primera Instancia número 
tres de 'Valencia,
Por el presente se hace saber: Que en 

el juicio ejecutivo instado por el Procu
rador don Miguel Ferrándiz, en nombre 
del Banco de España, contra la Entidad 
«Productos Patria», se saca a la venta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, for
mando cada finca un solo lote, las fincas 
siguientes:

Una parcela de tierra huerta, destina
da a solares, comprensiva de veintisiete 
hanegadas y veintiocho brazas, o  sean 
dos hectáreas diecisiete áreas y treinta 
y tres centiáreas, en término de Chirive- 
11a, partida de la Fileta o Roll del Ra- 
choler, lindante: Norte, tierras de la
testamentaría de don Vicente Castillo 
Crespo de Valldaura y María Adrián de 
la Fuente; Sür, camino peal de Montroy 
a Mislata y parcela de Obras' Públicas; 
Este, acequia de Andarella y finca de 
María Adrián de la Fuente, y Oeste, ace
quia de Chirivella. Valorada, a efectos de 
subasta, en 2.500.000 pesetas.

Tierra destinada a solares, en término 
de Mi* lata, partida del Salt, de dieciséis 
hanegadas tres cuartones y veinticinco 
brazas de cabida, o sea una hectárea 
cuarenta y ocho áreas y cincuenta y cua
tro centiáreas, con lindes: Norte, ace
quia de M islata; Sur, testamentaría de 
la procedencia de don Vicente Castelló 
Crespí de Valldaura y de María del Ro
sario de la Fuente SanchíS; Este, brazo 
de la acequia de Andarella, y Oeste, tie
rras de la testamentaría del señor Cas
tillo. Valorada, a efectos de subasta, en
750.000 pesetas.

Parcela de tierra huerta, en término- 
de Mislata, partida del Salt o camino de 
Cabot, de seis hanegadas y cuarenta y 
tres brazas, equivalentes a cincuenta y 
un área sesenta y cinco centiáreas de ca
bida, con lindes: Norte, camino de Al- 
daya; Sur, tierras de la testamentaría 
de don Vicente Castillo Crespí de Vall
daura; Este, las de la misma testamen
taría, y Oeste, acequia de Chirivella. Va
lorada, a efectos de subasta, en 30&000 
pesetas.

Parcela de tierra huerta, en término 
de Chirivella, comprensiva de ''setenta y 
seis áreas veintinueve centiáreas, que equi
valen a nueve hanegadas y treinta y seis 
brazas, aproximadamente, partida de la 
Senda de Mislata o del Racholar, lindan
te : Norte, Sur y Oeste, con tierras pro
piedad de «Productos Patria, S. A.», y 
Este,, las de Ernesto Valera. Valorada, a 
efectos de subasta, en 350 000 pesetas.

Para cuyo remate, en la Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día trein
ta de junio próximo, y hora de las once, 
formando cada finca un lote indepen
diente, y bajo las condiciones siguiente*: 

Primera.—Los títulos de propiedad de 
las fincas que se subastan estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos loe que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licítadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros/

Segunda.—-La presente subasta es sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacer el re
mate a calidad de cederlo a un tercero; 
debiendo consignar previamente los lici-

tadores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo m en os /a l diez 
por ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fué el de la tasación, 
con la xebaja del veinticinco por ciento.

Tercera—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndole que el rematante 
los aceota y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia, a ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos. — El 
Juez, Miguel Granados López.—El Secre
tario. Joaquín García.

4.851-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

E d icto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez Mu
nicipal del Juzgado número catorce de
Madrid.
H§Lgo saber: Que en el proceso de cog

nición número 598-243 de orden del ano 
en curso, seguido a instancia del Letra
do don José Cabanillas Casares, en nom
bre de don Francisco Blanco, contra don 
Ambrosio Ruiz Collado y don Alejandro 
González Pórtela, el primero en rebeldía 
y también el segundo, sobre pago de pe
setas 1.260, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En Madrid, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. el señor don Pablo Villa- 
nueva Santamaría, Juez municipal ac
cidental número 14, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición 
seguidos entre partes: de la úna, como 
demandante, don José Cabanillas Casa
res, en nombre y representación de don 
Francisco Blanco Laso, y dé la otra, co
mo demandados, don Ambrosio Ruiz Co
llado, mayor de edad, del comercio, ve
cino de Toledo, con domicilio en la calle 
Sierpe, número 4, y don Alejandro Gon
zález Pórtela, también mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, domicilia
do en la calle de Guzmán el Bueno, 43, 
ambos declarados en rebeldía, sobre re
clamación de mil doscientas sesenta pese
tas. intereses legales, vastos y costas: y 
Fallo: Que estimando totalmente la de
manda formulada por don José Cabanillas 
Casares, en nombre y representación de 
don Francisco Blanco, debo condenar y 
condeno mancomunada y solidariamente a 
don Ambrosio Ruiz Collado y don Alejan
dro González Pórtela, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia paguen al actor 
o a quien su derecho legalmente repre
sente, la cantidad de. mil doscientas se
senta pesetas, más el interés anual del 
cuatro por ciento a partir del día 21 de 
mayo efe 1951 hasta la fecha del comple
to pago; que debo ratificar los embargos 
trabados preventivamente sobre los blo- 
nes de los deudores; y que debo imponer 
e impongo las cestas a los demandados, 
incluso las del señor Letrado actuante, 
por existir acerca del particular pacto 
expreso; y que esta sentencia se noti
fique por los trámites procesales de la 
rebeldía o, en su caso, mediante publi
cación, además de en estrados, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid.—-Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pablo Villanueva.—Rubricado.— 
Cuya sentencia fué leída y publicada en 
el día de su fecha».

Y para que sirva de notificación a don 
Ambrosio Ruiz Collado, cuyo actual pa
radero y domicilio son desconocidos; y 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expido el presente 
en Madrid, a tres de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Gaspar Martínez Vázquez.—El Secretario, 
Antonio Davós.

4.360-A. J.



B. O. del E.— Núm. 141 20 mayo 1952 Anexo único.—Página 1367

r e q u i s i t o r i a s

13ajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados qu e a continuación  se ex 
presan en el plazo que se les fija, a con 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o  Tribunal que se seríala, se 
les c ita . llama y em plaza . encargárulose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y cond ucción  de aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal, con  arreglo a tos artículos corres
p ondien tes  de la Ley de E njuiciam iento  
Crim inal.

J u zg ad os  civ ile s

SANCHEZ ALVAREZ, Alberto; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
de Madrid, carrera de San Jerónimo, 30; 
procesado en causa 109 de 1952, por es
tafa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 15 
de Madrid para constituirse en pri
sión.—4924.

RUIZ MOR AL EDA, Carmen; de Cua
renta y dos años, viuda, natural de La 
Carolina, hija de Juan y de Carmen; 
procesada en sumario 8 de 1952, por hur
to ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 22 de Madrid, para constituirse en 
prisión.—5183 bis.

VAZQUEZ VAZQUEZ, José; de vein
ticuatro años, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Madrid, hijo de Consuelo; 
procesado en sumario 83 de 1952, por 
amenazas; comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción núm 21 de Madrid Rara constituirse 
en prisión.—5183.

ALFONSO LOPEZ, Pedro; natural y 
vecino de Madrid, Velázquez, 46, soltero, 
constructor, de veintiséis años, hijo de 
Rafael y de Pilar; procesado en causa 
128 de 1951, por hurto (5181);

SANCHEZ LOPEZ, Jesús; cuyas de
más circunstancias se desconocen; pro
cesado en causa 226 de 1945, por esta
fa (5182); y 

HITA GONZALEZ, Genoveva; natural 
de Méjico, viuda, sus labores, de cuaren
ta y un añoo, hija de Eduardo y de Ro- 
senda, vecina de Madrid, Bravo Murillo. 
núm. 59; procesada en causa 285 de 1940, 
por usurpación (5235).

Comparecerán en él término de diez 
días aifte el Juzgado de Instrucción 14 de 
Madrid para constituirse en prisión.

SABANIEGO MOYA, Rafael; de cua
renta y dos años, natural de Linares, hijo 
de Manuel y de Teresa, casado, panade
ro, vecino de Madrid, camino alto de San 
Eidro, 14; procesado en sumario 36 de 
1942, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 12 de Madrid para 
constituirse en prisión.—5180.

ESPINOSA SERRANO, José Luis; ve
cino de Madrid, calle de Cádiz, 9, cuya 
restante filiación se ignora; procesado 
en sumario 146 de 1952, por hurto; com
parecerá en e; término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 3 de Madrid 
para constituirle en prisión.—5177.

HELEN MATHISEN, Elsie; de cuaren
ta años, soltera, sus labores, natural de 
Norway, vecina de Vamcouver (Canadá); 
procesada en causa 386* de 1951, por da
ños (11084);

ALONSO FERRER, Antonio; de sesen
ta años, casado, jornalero, hijo de Eu- 
Cebio y de Rafaela, natural de san Mar
tín del Rio (Calamocha); procésalo en 
causa 259 de 1945, por hurto (11130);

ALVAREZ RUPEREZ, Felipe; que Usa 
el nombre de 

LOPEZ RUPEREZ, Felipe; de diecio
cho años, soltero, zapatero, hijo de Adol
fo y de Felisa, natural de Calatayud; 
procesado en causa 240 de 1950, por hur
to <11131); y

LACASA JIMENEZ, Francisco; de die
cinueve años, soitero, sastre, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Zaragoza; 
procesado en causa. 636 de 1950, por te
nencia de arma de fuego;

IGLESIAS, Manuel; de diecisiete años, 
vecino de Zaragoza; procesado en cau
sa 539 de 1950, por robo;

MARIO (a) «el Vizco»; de diecinueve 
años, natural de Madrid; procesado en 
causa 430 de 1950, por robo; y

ROMERO ALBANDIA, Juan; de cua
renta y cinco años, viudo, hijo de José 
y de Francisca, natural de Manzanares; 
procesado en causa 89 de 1949, por aban
dono de familia; y

CORTES TAMBO, Antonio; de treinta 
y dos años, casado, representante, hijo 
de Sebastián y de Cándida, natural de 
Sádaba (Zaragoza); procesado en causa 
78 de 1946, por estafa;

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Zaragoza para constituirse en 
prisión.—11129.

ESCRICHE GARCIA, Jesús; de veinti
cuatro años, soitero, natural de Benicolet 
vValencia), alpargatero, vecino de Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona); pro
cesado en expediente 8 de 1946, por peli
grosidad (.11083); y

GIMENEZ ORGA, Angel; conocido por 
Angel Salón Yarza, de unos treinta y cin
co años, casado, hijo de Salvador y de 
Felisa, vendedor ambulante; procesado en 
expediente de peligrosidad 77 de 1946.

Comparecerán ante el Juzgado Especial 
de Vagos 'y Maleantes de Zaragoza para 
ingresar en prisión.—11082.

MARTINEZ L L A M A S ,  Fernando; de 
veintiún años, soltero, estudiante, hijo 
de José y de Concepción, natural y ve
cino de aén; procesado en sumario 141 
de 1950, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante «1 Juzgado de 
Instrucción de Valdepeñas para ingresar 
en prisión.--11126.

JIMENEZ BORJA, José (a) «El Gri
llo»; gitano, vecino de Alcázar de san 
Juan; procesado en sumario 193 de 1951, 
por lesiones y por agresión; compare
cerá en término de diez días ante «1 
Juzgado de Instrucción 2 de Valladolid. 
11128.

ALONSO CASADO, Mariano; de trein
ta y nueve años, casado, empleado hijo 
de Libérto y de Socorro, natural de Val- 
deras (León), vecino de Madrid, Gene
ral Pardiñas, 31; procesado en causa 213 
de 1949. por malversación; comparecerán 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Orense para in
gresar en prisión.—11079.

G A R C I A  MARTINEZ,. Antonio; de 
treinta y cinco años, casado, mecánico 
y cocinero, hijo de Marcelino y de Ra
faela, natural y vecino de Archéna. ve
cino de León; procesado en sumario 75 
de 1944, por usurpación de funciones y 
tenencia de armas; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado, de Ins
trucción de Muía j>ara ingresar en pri
sión.—11124.

FUENTES MANJON, Rafael; de veinti
trés años, soltero, escritor, hijo de José y 
de Josefa, natural de Baeza (Jaén), do
miciliado últimamente en Bacelona, Bar
bará, 22 (hotel); procesado en sumario 
188 de 1949, por estafa (3105);

BALLESTEROS CARO, Vicente; de 
treinta y nueve años, casado, impresor, 
natural y vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en Cristóbal Bordiú, 46; 
procesado en sumario 406 de 1950, por 
hurto (3106);

GARCIA VIVENTE, José Nicolás; de 
veintiún años, soltero, estudiante, natu
ral y vecino de Granada; procesado en 
sumario 517 de 1948, por hurto (3043);

GOMEZ ARENAS, Rafael; de treinta 
y seis años, soltero, Agente comercial,

hijo de Miguel y de Angela, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en Pie- 
dralaves (Avila), calle de San José, 7; • 
procesado en sumario 35 de 1948, por es
tafa (3261);

MARTINEZ CARO, Gregorio; domici
liado últimamente en Madrid, del cual 
se desconocen los demás datos de filia
ción; procesado en sumario 473 de 1951, 
por estafa (3497 y 3498);

BOVILLE Y MARTINEZ DE TEJADA, 
Enrique Joaquín; de treinta años, casa
do, importador, domiciliado últimamente 
en Madrid; procesado en sumario 335 
de 1951, por malversación (3587);

CHINCHURRETA VECINO, José Luis.; 
de cuarenta años, casado, mecánico, hijo 
de Teodoro y de Carmen, natural de San 
Sebastián, domiciliado últimamente- en 
Madrid, calle del Tesoro, 8; procesado en 
sumario 68 de 1939, por robo (3649);

LOBATO GARCIA, Manuel; de trein
ta y ocho años, soltero, albañil, natural 
y vecino de Madrid; procesado en suma
rio 236 de 1943, por robo (3817);

GARCIA MARTIN, José; de cuarenta 
años, soltero, mecánico, natural. de Bar
celona, domiciliado últimamente en Ma
drid, hijo de Juan y de Concepción; pro
cesado en sumario 135 de 1945, por 
hurto (3818);

MARTIN DIAZ, Enrique; de veintiséis 
años, soltero, sin profesión, natural y ve
cino de Madrid; procesado en sumario 
236 de 1943, por robo (3819);

SILVA AMO, María Victoria; de vein
tiséis años, casada, sus labores, natural 
de Málaga, vecina de Valencia; procesa
da en sumario 264 de 1950, por nombre 
supuesto (3820);

MARTIN PELAEZ, Tomás; de veinti
trés años, soltero, jornalero, natural de 
Valdepeñas, domiciliado últimamente en 
Madrid; procesado en sumario 284 de 
1945, por robo (3821);

ALVAREZ BARBA, Miguel; de treinta 
y seis años, viudo, practicante, natural 
y vecino de Madrid; procesado en suma
rio 390 de 1947, por estafa (3822);

POZAS DEL ALAMO, Gabriel; de trein
ta y cuatro años, casado, oficinista, na
tural de Logroño y vecino de Madrid; 
procesado en sumario 390 de 1947, por 
estafa (3823);

SANCHEZ DE LEON, Mariano; de 
treinta y cuatro años, soltero, cerraje
ro, natural y vecino de Madrid, domicL 
liado últimamente en el Puente de Valle- 
cas; procesado en sumario 4 de 1941, por 
robo (3891);-

SALGUERO GOMEZ, Visitación Fran
cisca; de treinta y cuatro años, casada, 
sus labores, natural y vecina de Madrid, 
que tuvo su último domicilio en Doctor 
Fourquet, 20; procesado en sumario 231 
de 1950, por estafa (3892);

BENTO, José Francisco; de cuarenta 
y un años, natural de Portugal; proce
sado en sumario 70 de 1952, por es
tafa (4001);

MELENDEZ RODRIGUEZ, José Anto
nio; de treinta y seis años, casado, in
dustrial, hijo de Manuel y de Josefa, na
tural de Sevilla, domiciliado últimamen
te en La Línea de la Concepción; prd-
cesado en sumario 16 de 1951, por es
tafa (4091); - v

BUENO RIVERA, Natalia; de treinta 
y siete años, soltera, bordadora, natural 
y vecina de Madrid, domiciliada última
mente en Diego de León, 27; procesada 
en sumario 452 de 1950, por hurto (4190);

INGLES SAÑUDO, Gaspar; de treinta 
y tres años, casado, fundidor, natural y 
vecino de Madrid, con domicilio última
mente en paseo de las Acacias, 13; pro
cesado en sumario 474 de 1948, por es
tafa (4191);

GRAJALES DE LA TORRE, Luis; de 
treinta y ocho años, soltero, operador de 
cine, natural de Valencia, domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado en 
sumario 199 de 1950, por estafa (4325);
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PO ZO  DIEZ, Sebastián' Isidoro; de cua
renta y tres años, casado, jornalero, h ijo 
de Juan y de Gertrudis, natural de Pue
blo Nuevo, dom iciliado últim am ente en 

' M ádrid; procesado en sum ario 121 de 
19.7, por estafa (4462);

ESCUDERO TESTILLANO, Francisco 
Am ador; de veintitrés años, soltero, em
pleado, natural de Almorós, dom iciliado 

' últim am ente en M adrid; procesado en 
sum ario 237 de 1948 (4613);

REVERTE RIVERO, M anuel; de sesen
ta años, soltero, com isionista, h ijo  de An- 
tónk) y de Mercedes, natural de San 
Cristóbal de La Laguna, dom iciliado úl
timam ente en Alberto Bosch, 5; procesa
d o  en sumario 254 de 1951, por es
ta fa  (.4614;;

FON T PICO, José M aría; de sesenta y 
cuatro años, viudo, del com ercio, h ijo  de 
José y de Rita, natural de Alicante, ve
cino de Valencia; procesado en sum ario 
171 de 1947, por falsedad y estafa (4615);

CANO SANZ, G regorio; de veintidós 
años, soltero, m atarife, h ijo  de Ram ón y 
de Teresa, natural de Madrid, dom icilia
d o  últim amente en Belchite, 3; procesa
do  en sum ario 464 de 1951, por hurto 
<4616);

ARIAS G AR C IA , Esteban; de veinti
cuatro años, soltero, soldador, natural de 
El M olar (M adrid), h ijo  de Hermene
gildo y de Dolores; procesado en sum ario 
356 de 1951, por atentado (4836);

G O N Z A L E Z  CONDIÑA, Em ilio; de 
veintiocho años, sin profesión, h ijo  de 
A ntonio y de Mariana, natural de Oli- 
venza (B adajoz), dom iciliado últim am en
te en M adrid, paseo de las Delicias, 97; 
procesado en sum ario 400 de 1941, por 
robo (4837);

BERNAL ABAD, C oncépción ; de trein
ta y tres años, soltero, sus labores, h ijo  
de José y de Concepción, natural de Ali
cante, dom iciliado últim am ente en M a
drid, Conde de Peñalver, 35; procesado 
en sumarió 155 de 1950, por robo (4838);

G A R C IA  G AR C IA , José; de treinta y 
cuatro años, casado, albañil, h ijo  de M á
xim o y de. Eufemiana, natural del Puen
te  Vallecas (M adrid) y dom iciliado últi- 
m a m en te /en  M artínez de la Riva, 110; 
procesado en sum ario 82 de 1952, por 
hurto ^5043);

RO D RIG U EZ PULIDO, Angel; de vein
tinueve años, casado, albañil, h ijo  de Fe
lipe y de Basilia, natural de Oropesa (T o
ledo), dom iciliado últim am ente en M a
nuel Laguna, 12; procesado en sum ario 
62 de 1952, por hurto (5044);

CUESTA GALVES, José; de cincuen
ta  y tres años, casado, com erciante, h ijo  
de Francisco y de Vicini, natural y veci
n o  de M adrid; procesado en sum ario 30 
de 1952, por estafa (2042);

S A N C H E Z  SANCHEZ, Manuel, de 
treinta y siete años, casado, Corredor, h i
jo  du R icardo y de Francisca, natural 
de Hoyos de M iguel Muñoz, dom iciliado 
últim am ente en M adrid; procesado en 
sum ario 531 de 1941, por hurto (2852);

MUÑOZ SAN PABLO, Juan; de trein
ta y nueve años, soltero, jornalero, na
tural de Burgo de Osma, dom iciliado úl
tim am ente en M adrid, h ijo  de Víctor y 
de Julia; procesado en sum ario 427 de 
1947, por estafa 12795);

MENENDEZ G O N ZA LEZ, Prudencio; 
de treinta años, soltero, sin profesión, 
h ijo  de F lorencio y de M aría Teresa; 
procesado en sum ario 53 de 1952, por es
ta fa  « 2794 y 2796)

C om parecerán en el térm ino de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de M adrid para constituirse en 
prisión.

AVILES ORUÉ, A n ton io ; de veintiséis 
años soltero, albañil, natural y vecino de 
M adrid, Marqués de Viana, 56 (Tetuán 
de* las V ictorias); procesado en sum ario 
229 de 1946, por robo (2879);

M ARTIN EZ, Juan (a) «El R u b io » ; cu- 
ya¿ demás circunstancias se desconocen ;.

procesado en sumario 56 de 1952 (2880);
M ARTIN EZ POSADAS, Senén ; soltero, 

de Aldehorno (Segovia), h ijo  de D om ingo 
y de Teresa, vecino de Madrid, Madera, 
núm. 9, Pensión V era ; procesado en su
m ario 218 de 1948, por estafa (3493);

BALLESTER FERRER, V icen te ; de se
senta- y un años, casado, del com ercio, 
h ijo  de José y de Filomena, natural de 
Burriana, vecino de Valencia, avenida del 
Este, núm. 35; procesado en causa 188 
de 1948, por estafa (3494);

SERRAN O  JIMENEZ, Juan ; de trein
ta y dos años, labrador, natural de M an
zanares, h ijo  de Felipe y de Casilda, ve
cino de Torrente, calle de Padre M én
dez, 78; procesado en eumario 112 de 
1949, por estafa (3495);

TERRO N  CARRASCO, F id el; h ijo  de 
Casiano y d e Paula, vecino de Madrid, 
calle José Miguel Gordoa, 4 ; procesado 
en sum ario 450 de 1951, por robo (3545);

PEREZ PEREZ, J o sé ; de veintiún años, 
soltero, jornalero, natural de Villalpan- 
do (Zam ora), h ijo  de O rencio y de Isa
bel, vecino de Madrid, Magallanes, 42; 
procesado en sumarih 485 de 1951, por 
hurto (3546);

ALM ANSA N OTARIO, Ig n a cia ; casa
da, de treinta y Seis años, natural de 
Ciudad Real, h ija de Antonio y de Fer
mina, vecina de Madrid, Córdoba, 6 ; pro
cesada en sumario 410 de 1942 (3725);

D IEZ MUÑOZ, V icente; natural y ve
cino de Madrid, Dos de Mayo, 3, soltero, 
de veintidós años, que usa él nombre de 
Luis M agallón B e n ito ; procesado en su
m ario 231 de 1946, por robo (4535);

CASTEJON PEREZ, C arm en; cuyas 
demás circunstancias te  desconocen, ve
cina de M adrid, General Lacy, 30; pro
cesada en sum ario 86 de 1952, por hur
to (4611);

M ARTIN, P edro; cuyas demás circuns
tancias se desconocen, vecino de Madrid. 
San Cosme, 5 ; procesado en sum arlo 125 
de 1952, por apropiación indebida (4612);

CASIN LOPEZ, E len a ; de veinticinco 
años, natural de Segovia, h ija  de Juan 
y de María, vecina de Madrid, General 
Lacy, 8 : procesada en sum ario 260 de 
1947, por nurto (4719);.

ESPAÑA LOPEZ, A n ton io ; de cuaren
ta anos, casado, obrero m unicipal, natu
ral de la Línea de la Concepción (Cádiz), 
h ijo  de Juan y de Josefa, vecino de M a
drid, Colonia de la  Prosperidad, 213, ho
tel ; procesado en sum ario 136 de 1945, 
por abandono de fam ilia (4776);

GON ZALEZ R U IZ, A raceli; de v e in ti- 
siete años, soltera, prostituta, natural 
de Posadas del R ío (Córdoba), vecina de 
Madrid, Luis Vélez de Guevara, 9, y C am 
pillo del M undo Nuevo, 1; procesada en 
sumario 291 de 1947, por tentativa de es
tafa (4777);

R O JO  MANSO, Baldom ero; de treinta 
y siete años, casado, labrador, natural de 
Olivenza (Badajoz), vecino de Provenza 
(Badajoz), calle de Espronceda, 18; pro
cesado en sum ario 82 de 1947, por hur
to (4778); y

M EDIANO CALLEJON, F elipe; cono
cido por Felipe M ediano y Xim énez Ca
llejón ; de treinta y nueve años, soltero, 
natural de San Sebastián, h ijo  de Salva
dor y de Manuela, vecino de Madrid, Se
rrano, 21; procesado en sumario 278 de 
1934, por lesiones por imprudencia (4779).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 16 
de M adrid para constituirse en prisión.

A R R IB A S ALONSO. Angel; natural de 
Madrid, h ijo  de Angel y Emilia, de vein
tiocho años en 1945, casado, chofer, ve
cino de Madrid, General M oral, 30 (Ciu
dad L ineal); procesado en causa 56 de 
1945. por hurto (3206);

PEÑA SANCHEZ, José; natural de La 
Habana (Cuba), h ijo  de Joaquín y Agus
tina, de tr e in ta . y un años e n '1947, casa
do, vendedor; y

M UÑOZ MAROTTO, M aría; natural de 
Aldea Vieja'- (Avila), h ija  de Juan y

Anastasia, de veinticuatro años en 1947, 
casada sus labores, vecinos ambos de 
Madrid, Posada del Peine y Benito G u
tiérrez, 33; procesados en causa 314 de 
1947, por hurto (3422j;

ALVAREZ GON ZALEZ, Concepción ; 
natural de Teverga (O viedo). h ija de R e- 
caredo y Adelfa, de veintiséis años en 
1944, vecina de G ijón , Tres les Campos, 
núm ero 104; procesada en causa 92 de 
1942, por hurLo (3423);

VALDES IGLESIAS, Benigno; vecino 
de Madrid, Mesón de Paredes, 12; proce
sado en causa 402 de 1947. por quebran
tam iento de depósito (3424);

JAR A M ILLO ZATARAIN , José M aria; 
natural de Zam ora, h ijo  de Juan y de 
Natividad, de veintiún años en 1946, sol
tero, estudiante, vecino de Madrid, Abas- 
cal, 33; procesado en causa 4 4 'd e  1946, 
por estafa (.3425);

RAM O S CORTES, Patrocinio; natural 
de Alcalá de Henares (M adrid), de trein
ta y cuatro años, viuda, sirvienta, veci
na de Madrid, Ferraz, 94; procesada en 
causa 279 de 1951, por aborto provoca
do (3584);

ROJAS SUAREZ, Vicente; natural de 
Dos Barrios (Cádiz). h ijo  de Faustino 
y de M aría, soltero, de treinta y tres 
años, sin profesión; procesado en causa 
128 de 1951, por hurto (3585);

TRE VIJAN O  Antonio; procesado en 
causa 286 de 1946, por tentativa de ro
bo (3586);

SANCHEZ SOLERA, Prim itiva; natu
ral de M alagón (Ciudad R eal), de d ie
cinueve años, soltera, vecina de M adrid, 
San Pedro, 21; procesada en causa 394 
de 1951 ;44i:>;

CASA M ON TORO, A ntonio de la, alias 
«El Polón»; natural y vecino de Madrid, 
Peña de Francia, 6. h ijo  de Pascual y 
de Amalia, de veinticuatro años, solte
ro. m ecánico; procesado en sum arlo 421 
de 1948, por estafa (4461);

G O N ZA LEZ G O N ZA LEZ, Luis; casa
do, industrial, de treinta y seis años, 
vecino de M adrid, Ferraz, 40; procesado 
en causa 195 de 1949, por estafa (4530);

ROBLEDO G U TIE R R E Z, Félix; nar 
tural de Piedralaves, h ijo  de Heliodoro 
y de Socorro, de veinte años, soltero, 
electricista, vecino de Madrid,* avenida 
del Generalísimo, grupo D (Carabanchel 
B ajo; procesado en sum ario 378 de 1947, 
por robo (4531);

M A R TIN E Z MORENO, Julia; Sus la
bores, de treinta y dos años, soltera, ve
cina de M adrid, Santa Teresa, 8; proce
sado en causa 14 de 1951 por hurto 
(4532);

N AVAR RO  LUPION, M anuela; vecina 
de Madrid, Castelló, 83; procesada en 
causa 93 de 1952 por hurto (4533);

PAR DO  LEON, Luis; vecino de M a
drid, Hernán Cortés, 5; procesado en cau
sa 97 de 1952, por robo (4534);

TRE VIJAN O  Antonio; procesado en 
causa 286 de 1946 por tentativa de robo 
(4651), y

FERNANDEZ CASANOVA, A dolfo; n ^  
tural de Lisboa, h io de 'Antolín y Rosina, 
casado, oficinista, de treinta y cuatro 
años, vecino de M adrid, C oncepción  Are
nal, 3; procesado en causa 242 de 1946, 
por tentativa de estafa (4652).

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid para ingresar en prisión.

A N G L A  C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto las requisitorias re
ferente al procesado en sum ario 78949, 
Fernando Rodríguez Rodríguez.— 12784.

El Juzgadó de Instrucción de Quiroga 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sum ario 68-951, Pedro 
Benigno Beltrán López.— 12783.


